
 
AYUNTAMIENTO 

DE 
BAILO (HUESCA) 

 

ANUNCIO DE LA CELEBRACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BAILO 

 

 

 

Por Decreto de Alcaldía de fecha 

09/08/2016, se ha convocado Sesión 

Extraordinaria del Pleno Municipal, que se 

celebrará el día 12/08/2016 a las 13:00 

horas, que según lo previsto en el artículo 

36.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, tendrá el 

siguiente: 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
UNICO. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE HUESCA Y EL AYUNTAMIENTO DE BAILO PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA ACTUACIÓN “RENOVACIÓN DE SERVICIOS, ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RED 

DE SANEAMIENTO EN BAILO”. 

 
En Bailo a 9 de agosto de 2016 

 

DÍA: 12 de agosto de 2016 

HORA: 13.00 

LUGAR: Salón de Sesiones 

SESIÓN: Extraordinaria 


